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Campus “Las Lagunillas”, s/n – Edificio Rectorado B1. Dep. 036B/025 -  Tfno. 953211795– 23071 Jaén 

 
 
Corrección de errores de la Resolución de 22/03/2023, del Vicerrectorado de Investigación de 
la Universidad de Jaén, por la que se hace pública la Adjudicación Provisional de ayudas de 
Acción 4 con cargo al Plan Operativo de Apoyo a la Investigación UJA 2023-2024 
(R01/04/2023) 
 
 
Con fecha de 29 de marzo de 2023 se publicó la siguiente Resolución con código de referencia 
asignado R01/04/2023:  
 

 
 
 
La cantidad máxima de ayuda asignada a la mencionada petición asciende a 5.250,00 €.  
 
 

 
 
 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Gustavo Adolfo Reyes del Paso 
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FIRMANTE(1) : GUSTAVO A. REYES DEL PASO | FECHA : 24/04/2023 20:07 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 24/04/2023 20:07




